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CONGRESO NAC10N1\L 

Decreto número 45 

El (loogreso Nacional 

:Alberti.-lilído el dictamen favorable del 
sefior Fiscal General de Hacienda, el 
Presidente de la. República.-Acuerda:-
1'9 Prorregar por cinco anos los acuerdos 
de:ó de, junio de 1G06 y 7 de octubre de 
1007, que se contarán desde la. conclu-

DECRETC sión <le l<>s respectivos periados; y-'l/I 

Articulo único. -Aproéba.noe los M!Íll6 Que <le este.acuerdo se dé cuenta. al Con
de! Poder Ejecutivo en el Ramo de lne- greso Nacilll<al para loaefec:tos de ley.
.,.,,.,.,;oo Pública, correspondiell!tes ar. anq Comoníquese. -Bertrand.-- El Secretario 
eeoOOmieo de 1912 á 1913. , de Fáado "en el Despacho de Fomento, 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón. Obr&e Públic38 y Agrieolta,..,-M. B. 
lesiooea. á los doce días del mes de '6-\ Rosal&S'.> . 
brero de mil novecientos ea torce. ¡ Dada en Teguc1gal pa, en el Salón de 

&AFL. ALVARADO M., ! ion<>;i, á los. doce díaa del mea ,de fe-
Presidente. \ hrero d€:. mil -novecientos ca&oroe. 

P. QUESADA, 
Secretarlo, 

!ÜCTAVIO R. UGARTl~· FiAFL. ALVARADO M 4 ., 

Secretario. @residente. 

Al Pode' Ejecutivo. 'I' .. QuEMDA, ÜCTAVIO R. Um.utTE, 
. -Secretario. Seereta,.rio. 

P01.,tanto: Publíquese. 
Tegucigoipa, 18 de febrero de 191.&. 

F. BERTRAND. 

El S0Cl"et"'11io de Estado en el Desp&· 
cho de lnstnooción Pública, 

Mariano Vásquez. 

Decreto número 46 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Artículo único.·- Apruébase el acuerdo 
que dice:-«TegtJeigalp3., 7 de abril de 
1913.-Con Yista de la ~olicitud presen· 
tada por don Carlos F, Alberti, pidiendo 
qut:\ se prorroguen por cinco años más el 
acuerdo de 5 de junio de 1906 y el de 7 
de octubre de~1907, en que se otorga, por 
el primero, á Ja empresa. llamada •Mar· 
molería. de Luissi y Ferracuti,> PStab1e· 
cida. en Comayagüela. importación libre 
de materia.les para los talleres de mar
moleña. y escultura organizados; y por 
el segundo, introducción aduanera libre 
para materiales necesarios á la fabrica.· 
ción de ladrillos de cemento romano de 
11. misma. empresa. Acompana el senor 
Alberti la escritura de traspaso hecho á 
1u favor por don Alberto Ferracuti, de 
todos los derechos de éste y de las con· 
c&uooes obtenidas (it·l Gobierno. Apr& 
ciándose debidamente la neces:<lad y uti· 
Hda.d púbdca d'-1 establf-'cimit:n..to ::ludido. 
el que p~rten!:!i.::e hoy a.l so1icltante sen.or 

iAl Poder Eieeroti vo. 
l\or ta.nk•: Publ!quese. 

1Ieguci~Jpa, '16 de febrero de 191(. 

F. BERTlUNn. 

l!ll:Secrewio , ch! Esta.do en el Despa
cl'io <lle Fon>llQto, Oi;ras Públicas y Agri
cu'lilua, 

M. B. llo8ales. 

Deor.d:o nirnero 47 

El Coogreso i'facional 
~RETA: 

Artícu'i.o único .. --Collcédese a.l joven 
l~afael Ma.yorga, eJX:-alu111no de la Escue
la de Artillería, Ja penaión mensual y 
vit:alicia de \•einticiueo pecos, por haber
se imposibilitado para el trabajo por la 
)lérdida de una manoeon oeasión del ser
vicio militar. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á lBS trece días del mes de fe
brero de mil nove.cientos catorce. 

RAJ'L, ALVAR.ADO M., 
Presidente. 

P. QUESADA, 
Secreta.río. 

ÜCTAYIO R. UGARTE, 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: E¡ecútese. 

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1914. 
F, BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Yarina, 

lrancisoo J. Jlej[a. 

Decreto número 48 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Artículo único, -Apruéb!Lse el acuerdo 
qae dice:-c'fegucigalpa., 7 de jnlio de 
1913.-El Presidenta--Aeuerda:-1• De
clarar libre del pago de peaje, por el 
término de un al'l.o, que se contará desde 
esta fechs, la importación que se ha.ga. 
al país de rieles, máquinas, carros y de
más ma.teriales propios para la construc-
cwn de vfas férreas, maderas de cona· 
trooción, cemento romano, pintura, lan .. · 
chas arma.das, gasolina y láminaa de· 
zinc, l'SÍ como también de la maquinari&
pesada que se introduzca. para cualquie
ra empresa. de Ja.s que tengan concesión 
especial, quedando obliga.das dichas em· 
1n·e11u i pagar por la introducción de los 
demás artículos, -2<? Que del presente 
acuerdo se dé cuenta. a.1 Congreso Nacio
nal en sus próximas sesiones para que 
surta los efectos legales.-Comuníqnese. 
-·Bertrand.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, Obraa Pú
blicaa y Agricultura,-M. B. Rosales.> 

Da.do en Tegucigalp&, en el Sa.lón de 
Sesiones, á los trece día.s del mes de fe
brero de mil novecientos c&torce. 

RAFL. ALVARADO M., 
Presidente. 

P. QL'ESAnA, 
Secretario. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto; Publiquese. 

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secreta.río de Estado en el Desp&
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

JI. B. Rosaks. 

Decreto número 49 

EL CONGRESO N3.CIONAL, 

Con vista de la. solicitud que el sel'l.or 
Doctor don Ti moteo Mirald& ha dirigido, 
con fecha 1 Q de enero del corriente aflo, 
de la ciudad de Mobila, Alabama, Esta
dos Unidos de .América, renunciando el 
cargo de Diputado por el departamento 
de Atlántida, por encontrarse desempe-
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, 1 
11ando el Consulado de Honduras en Mo- 'por pérdidas que sufrió en la revolución' Art. 29-El J"uez de Letras actual e11-
bila; y de 1907. l tregará por inventario al que se nomhl'& 

Considerando: qoe el •ellor Doctor Mi· Art. 2?-Dicha cantidad será pagada 1 todos los procesos criminales fenecidos 
ralda ha vaC"do en la Diputación por el al Tesorero de la Junta de Aguas de la Y pendientes para que archive los pri

hecho de h~ber acept><do el Consulado ciudad de Santa Bárbara para ser em- meros 1 dé curso á los segundos. 
<¡ue sirve, pleada en dicba obra. Art. 3Q-El presente Decreto empesa- · 

DECRETA: Dado en Tegucigalpa, en el Salón de rá á regir el 19 de agosto del corrien\e 
Artículo úolco.-Declárase improce- Sesiones, á los diez y seis días del mes atto. 

dente la renur.cia de que se ha hecho de febrero de mil novecientos catorce. Da® en Tegucigalpa, en el Salón de 
mérito. RAFL. ALVARADO M., Sesiones, á Jos diez y seis días del mes 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Presidente. de febrero de mil novecientos catorce. 
Sesiones, á los trece días del mes de fe- P. QUESADA, ÜOTAVIO R. UGARTE, RAFL. ALVARADO M., 
brero de mil noveciento'i catorce. Secretar1o. Secretario. Presidente. 

RAFL. ALVARADO M., Al Poder Ejecutivo. P. QUESADA, ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Presidente. Por tanto: Ejecútese. Secretarlo. Secretarlo. 

P. QUESADA, 
Secretario. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. Al Poder Ejecutivo. 
Secretario. F. BERTRAND. Por ta.nto: Ejecútese. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publfquese. 

Tegucigalpa, 18 de fetrero de 1914. 
F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
·de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán Turrin•-

Decreto número 50 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Articulo único.-Deniéga.se el indulto 
que pide Matía.s Elvir de la pena de un 
allo ocho meses veinte días de presidio 
que está cumpliendo en las cárceles de 
Gracias por el delito de atentado seguido 1 

de lesiones com~tido el 25 de mayo de 
1912 en la persona del Regidor Munici
pal del pueblo de Lepaera, don l'Iiginio 
Orellana. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catorce días del mes de 
febrero de mil novecientos catorce. 

RAFL. ALVAH.ADO M,. 

P. QUESADA, 
Secretario. 

Presídente. 
ÜCTAVIO R. UGARTE, 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por Lanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa., 18 de febrero de 1914. 

F. BERTRA"'D· 

El ~cretario de Estado en el Despacho 
de Justicio., por la ley, 

Fr<YIJttÍn 7 urcÍ-08. 

Decreto número 51 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista de la solicitu<l presentada 
por doll& Teresa v. de Bográn, contraída 
' pedir el reconocimiento y pago en efec
tivo de Ja suma de S 2.075.00 por pérdi· 
das que sufrió en sus bienes con motivo 
de la. revolución de 1907, y cu1a. suma 
cede para. la obra de la introducción del 
agua ' la ciudad de Santa Bárbara, 

DECRETA: 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Córdova. 

Decreto número 52 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista de la solicitud presenta.da 
por el se!lor Licenciado don Alonso V. 
Gálvez, en que pide se le manden pagar 
$ 400.00 que se le adeudan por sueldos 
como Diputado al Congreso de 1911; y 
no.siendo de competencia del Poder Le
gislativo, sino del Ejecutivo, mandar 
hacer esa clase de pagos, 

DECRETA: 

Artículo único. - Deniégase la solicitud 
en referencia. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez y seis días del mes 
de febrero de mil.novecientos catorce. 

RAFL. ALVARADO M., 
Presidente. 

P. QUESADA, 
Secreta.ria. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, 
SecretarJo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoúk Córduva. 

Decreto número 53 

F.L CONGRESO NACIONAL, 

Con vista de la exposición presenta.da 
por va.ríos Diputados, 

DECRETA: 

Artículo 19-Se crea en el departav en
to de Atlántida un nuevo J"uzga.dodeLe
traa pa.ra el despacho de los asuntos cri
minales, con igual número de emplea.dos 
que los del J" uzgado existente, 1ue se 
denominará en lo suceai vo .Juzgado de 
Let.ru de lo Civil, y con laa dotaciones 

Artículo 19-8e reconoce á do!la Tere- que ae fijen ei:. el Presupuesto General 
aa ., . de Bogrin la cantidad de 1 l?. 075 . 00 de Gaatm. 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 
El Secretario de Esto.do en el Despacho 

de Justicia, por l& ley, 
Froylán 1urci08. 

Decreto número 54 

EL OONGRESO NACIONAL, 

Considerando: que el Colegio Nacional 
e León Al varado,> de Coma.yagua., sus
penso de hecho desde el año de 1907, ha. 
prestado importantes servicios á los jóve
nes que, residiendo en los departamentoll 
de Comayagua, La Paz, Yoro é Intibucá, 
no pueden trasladarse, por falta. de recur
sos, á otros lugares de la R~pública. con 
el fin de hacer estudios secundarios; 1 
que es una necesidad que Pquel centro 
de ense1:lanza. se organice nueva.mente 
para llenar las aspiraciones de los refe
ridos jóvenes, 

DECRETA: 

Artículo único. -Autorizase la eroga
ción mensual de S 400.00 para el soste
nimien to del Colegio Nacional •León 
Alvarado,> de Comayagua. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón da 
Sesiones, á Jos diez y ocho días del mea 
de febrero de mil novecientos catorce. 

RAFL. ALVARADO M .. 

P. QUESADA, 
Secretarlo. 

Presidente. 

ÜCTAVIO R. UGAJITB, 
Secre'tarto. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despaehe 

de Instrueciór. Pública, 
Mariano Vdsqut1. 

Decreto número 55 

EL CONGRESO NACIONAL, 

En atención á que el ex-President.e a. 
Hondura.a. Doctor don Juan Lindo, fW . 
servidor de la Patria, cu:yos tueroa dr 
tendió ooa energía J' entereu J' ' _,. 
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r-reso dió impulso fomentando Jaj 
;p - d ºd ºó ,eaeeft&DZ&; y toman o en cona1 erac1 n ¡ 
.que se halls en ruinas el maosoleo que 
·guarda sus restos venerandos. y sin pet"
Juicio de qve oportunamente se co~sagre 
,,11u .memoria un monumento4ue simbo
lice un homenaje digno de sus virtudes 
npoblicanas. 

DECRETA: 

Artículo 19-Destínase la e&ntidad de 
'9JI mil pes"" para Ja reconstrucción del 

1111ausoleo en .que descansan los restos 
.4a1 ilustre ex-Presidente de Jlonduras, 
J)oetor don .Juan Lindo. 

.Art. 29-En dicho mausoleoae coloca
'11.una lápida de mármol, con 1a siguien
iednscripción en letras de oro: 

ll·l!Bll8IDBJlll'TE Dll HONDUBMI 

DOCTOR DON JUAN LINE>O 
LA·PATRIA. 

1914 

lle.do en Tegucigalpa, en el ·Salón de 
Besiond, á los diez y nueve díaadel mes 
ole ;febrero de 11:>il novecientos catorce. 

RAFL, AlLVARADO M., 
Presidente. 

J'. QUBSAnA, 
. Seoretario. 

·OCTAVIO R. UGARTE, 
Secretarlo . 

.Al Poder Ejecmivo. 
Por tanto: Publfquese. 

"l!'eguoigalpa, 24 deiebrero de lfil4. 
F. BERTIU.ND. 

J!ll.Beoretario de Estado en el Des.pacho 
de Goberr,ación, ~"or la ley, 

J<~:oylán 1 uré4oc. 

:Decreto número 56 

El Wn.gr~so N aciona.1 

DECRETA: 

Artie<tl.o r•-Declarnr lik>re de dere-
ehos é iatf 1 Ue&iO~ tisr:aJ.e~ y .municipales\ 
lo mismo que dí·l gr;d.i.·<UD.eu de µeaje, 
duran~P- c..:~,.cc, año~. la int1~ducción al 
país Uel éAJ o, ... ~ ' c·ajt'~O t-1n piedra ó 
gra.nuhtdo, d.e ·{:.;.t!Jo:ina:; de <.:reoliua. 

Art. 2°-EI prit~sente Decreto comen
zar,¡ á 1 egir des<J.e la fecha. de su publi
cación 

Dadc l?n Tegucighlp,:. 1 en e1 Salón de 
Sesior:'i:'n 1 á lo~ veiu;.~ dío.s del mes de fe
bl'ero de mil noyec:ieotos catorce. 

RAFL ... .\L\'AIL\DO M., 
.Presidente. 

f'lcTAVJ() R. "CGARTE, E).1ILIO °M:A.ZIER, 
Secretario. l''"icesecretarlo. 

Al Petli:>r Ejt:t·utl~·o 

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, :!3 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de E$ta.do en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri · 
Cltltnra, 

H. B. Rosales. 

CENTRO AMERICA 

Decreto número 57 

El Congreso Nacional 

DECRETA: 

Artículo únieo.-Aproba.r en los tér
minos siguiente.¡ el acuerdo que dice:
<Tegucigalpa, 12 de febrero de 1914.
Vista Ja, solicitttd elevLl.Íln. :i.1 Poder Eje
cutivo por don Samuel E. W arren, del 
vecindario de Ei Porvenir, departamento 
de Atlántida, pidiendo ee introduzcan 
alguna.s modificaciones á s.u oontr&ta so
bre el cultivo de Ja ea.na de azúcar en 
grande escala, -contenida en el Decreto 
número 43, de 2 mar&o de Hlll; y-Con
siderando: que 90n atendibles las razones 
expuestas por el solicitante; y que, atle
más, ha cumplido oon todas las obliga
ciones contenidas en dicha eoncesi6n; 
por tanto, el Presidente-Acuerda:-Ar
tlculo 19-EJ inciso b del artículo 19 de 
la expresada. eonoesióo., se leerá a.sí:
Derecho de introducir, libres de los mis
mos impuestos.. toda clase de ·maquinaria 
para la .agricultur& y sus accesorios; 
maquinaria. para la elaboración de azú
car y su~ a.ccesoríos1 tales como a.ceítes 
lubricantes, bandas .. ashestos. etc., rie
les, carros, locomotoras, herr~mientas 

para caminos., materiales d€ constru-J
ci6n1 carretas mulas para el servicio de 
la. empresa, arneses, cadenas, yugos, 
alambre pa.ra cercas, .-;acos vacíos. com
bustibles y forr~j.:-s, eon excepción de 
las provi:;;;ionf>~ de boca para jorna.leros. 
6 ~ean rn.iíz, fríjo!e,.., arroz, harina, man-
t<"ea, sa.l, p,~P·•~. bacalao, cebolla. y ajos, 

259 

ro 59 se leerá a.sí: -Durante el término 
expresado de lo., veintícinco anos, no 
podrán ~er disrninuidos los impuestos 
fiscales co·1 qu~ :tctualmtnte está grava
da};\, imp.:···tación de los azúcares y mie
les extranjero~. en e1 lug~r en que debe 
tener efect0 e:;ta. concesión, salvo los 
qu<:! procetl.ei:n Je aquellos países que en 
virtud r'e tr,~tados vigentes, 6 que puedan 
celebrarse, sean de libre íntroducción.
Art. 4c:i-Los demá.~ números de la con
trttta en referencia. qoeda.n subsistentes, 
debiendo darse cuenta de l""' modifica· 
ciones consignadas anteriormente al Con· 
greso Nacional. - Comuníquese.-Ber
trand. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura,-M. H. Rosales.• 

Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de 
Sesiones, á los diez y nueve días del mes 
de febrero de mil no\•ecientos cati0rce. 

RA.FI .. ALVARA.DO M.l 
Presidente. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, EMILIO MAZIER, 
Secretario. Vicesecretario~ 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND . 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura. 

JJI. B . .ltosalell. 

Decreto número 58 

El Congreso Nacional 

por la-s COdJei;¡ pagará el concP .iunario DECRETA; 

los respPcti\'Os iinpu~·~tos fi;~e:tl~i;; y mu- Artículo 1°-Declárase libre de dere-
nicipales. Cua.11do el concu.sionario ten- chos é impuestos fiscales y municipales, 
ga que hacer ir.troducciones de los a.r- Jo mismo que del gravamen de peaje, 
tículos libre;;; de ..!erechos, deberá solici- durante diez afio.:;;, la introducción al país 
tar el permiso correspondiente del ~:1i- del alambre par:1 C·,~rcas y la. grapa que 
nlsterio dP Agrjcultura. para los efectos se emplea para !as mi~mas. 
del ea.so -A~t. 2'? ·-·El número 39 se lee- Art. 2?-El presente Decreto comenza
rá a~í: ·Esta concesión durará veint.icin rá á regir desde el día de S'.1 publicación. 
r~o a fío~. e .. .H!tados desde el 24 de enero de! Dado en TP~uc.:igctlp.i. 1 en el Salón de 
1911~ en que fué celebrada con el senor Sesiones, á los ve~nthin días del mes de 
\\"arren dicha contrata, pudiendo ser febrero de mil no\'ee¡,_;ntos eatorce. 
trasferidu, con todos los derechos, fran 
quicias .V obligaciones, á los 11ert-dero:-; 6 
causahabientps del concesjonariL•; y c,l· 
duc-ani si ó-..t; o su~ heredero::i ó causa 
habh::nte~ comercíar<~n con los artículos 
que introduzcan libres de <lf~r0chos 6 no 
cumpliPren eon cnalquier::!. de las obliga
c;one~ que en ella se Iej impone, ó ~del 
l.·one:l·:;;illnar~o uo e-'tablece Pl culti1.·o de 
la caña de azúcar en la escala que lo pro· 
rnt:te, tez iéndose como ba.~e para este 
efecto la p.roducción mensual <le 900 
quint:i.l~s. pcr lo menos, Je~pué~ de dos 
aflos, contados desde la fec.:ha da la a.pro
bación po' el Congreso N' acioral de esta.$ 
moditicaciones. comprometiéndose el con· 
cesionario é. instalar la maquinaria qu~ 
pueda dar aquella producción 1 dentro 
del mismo tér~ino. -.art. 39-EJ núme· 

RAFL. ALYAHADO M., 
Presidente. 

ÜCTAVIO R. UG_\.P..'I'E, E~tILIO l\.lAZIER 
Secretario_ \~ícesecretario, ' 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, ~; ''e febrero de 1914. 
F. BERTRAND. 

El SecNJtario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
culture, 

.J1. B. l~osales. 

Decreto número 59 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Articulo únioo. --Apruébanse los actos 
del Poder Ejecuth>o en los Ramos de 
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RE?m3LIC A DE HO~'l>URAS 

Guerra y ~'la!"ir:a r·or:-~~poridien~ al ano tfcnlos que tengan que introducir. espe--1 Art. 29-En donde existan f~bricas 6-
económico de 1912 á 1913. cificando en dicha lista el número. can· talleres agrupados, aunque en 39.da uno 

ti dad y calidad de los efectos; y la Se- i de ellos no llegue al número de obreros 
cretarfa de Fomento, previo examen Y que sena.la la disposición anterior, se ea
ca.Hficación. determinará si dichos efec· tablecerá. una escuela, procumndo que 
tos son apropiados á ese obje11o de con· se halle situada en lo más céntrico del 
formidad con esta concesión, y en este ca· grupo, y debiendo ser sostenida por to-. 
80 fijará Ja cantidad que los sel'ioces J. dos los del mismo, en propCB'ción á.,. 
Rossner y co puedan importar libres de importancia. 

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de 
Sesiones, á los veintiún días del mes de 
febrero de JDil noveciento:1 catorce. 

R~FL. AL'\" ARADO M., 
Presidente. 

()cTAVIO R. LGARTE, EMILIO MAZIER, 
Secretano. Vicesecret&rio. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914. 
F. BERTBAND-

El Secretario de Estado en el Desp•· 
-cho de Guerra y Marina, 

~ranciBCO J. MejÍa. 

Decreto número 60 

derechos. Esta resolución se comunica- Art. 39-Los mismos gerentes, patro. 
rá á Ja Secretaría de Hacienda para que nes ó directores concederán dos horaa 
en su oportunidad trasmita las órdenes diarias, no computables entra las de tra
correspondientes & la Aduana por donde bajo, para que puedan asistir, bien á lt. 
baga la introducción; entendiéndose que es<'uela del establecimiento ó á la ptíhli
sin la presentación de esta list& \&Se- ca, los obreros menores de catorce e.JI.na 
cretarfa de Fomento no aprobará ningu- que no hubieran recibido instrucción al· 
na introducción de efectos.-3'1 La pre- gana. 
sente concesión caducará por el hecho Art. 49-La ense!lanza de los o~ 
de que lOA concesionarios trofiquen di en dicha escuela consistirá en leetura, 
recta y especialmente con los artículos escritura, nociones de Gramática espa-

EI Congreso Nacional introducidos libres de derechos; en cuyo nola, las cuatro reglas fondamentales de 
DECRETA: caso, además, quedarán incursos en las Ja Aritmética con números enteros, y no-

Artlcnlo único.-Aprobar en Jos tér- resJ10nsabi1idades consiguientes; y-49 ciones de moral. Si fnese posible, se 
~inos oiguientes el acuerdo que dice:- Que del presente acuerdo se dé cuenta ensenarán todas las materias qllB el ()6.. 
cTegocigalpa, 12 de agosto de 1913.- al Congreso Nacional en sus próximas digo de Instrucción Pública prescribe en 
Vista la solicitud que el 24 de junio del sesiones, para los efectos legales--CO- el artículo 22 para los cinco grados de lt. 
comente a!!o elevó al Poder Ejecutivo moniquese.-Bertrand.·-E!Secretariode eusenanza primaria. 
el se!lor don Guillermo F. Debbe, como Estado en el Desracho de Fomento, Art. 59-Adqoiridla esa instr11Ccilm, 
apoderado general de J. Rossner y ()Q, Obras Públicas Y Agricultura.-·M. B. recibirán un certificado que asfloacredi
,de Amapala, en que manifiesta que te- Rosales.> te, dado por el maestro y visado por el 
niendo la Sucursal de dichos senores en Dado en Tegucigalpa, en el Salón de inspector de primera ensenanza del dis· 
Aramecina el propósito de establecer en Sesiones, á los veintitrés días del mes de trito, dándose por terminados sus es· 
aquel lugar una fábrica de aguas gaseo- febrero de mil novecientos catorce. tudios. 
sas para el consumo de sus h&bit&ntes, & RAFL. AL VARADO M., Art. IW-Los ninos que sepan leer y 
quienes les reportará un beneficio efec· Presidente. escribir podrán ser admitidos en los ta· 
tivo, pide que se Je conceda Ja facultad P. QUESADA, ÜCTAVIO R. UGARTE, lleres un afio antes de la edad marcada. 
de importar, libre de todo derecho é im• Secretario. Secretario. por la ley del trabajo de mujeres y ninos. 
puesto fiscal y municipal, establecidos ó I Al Poder Ejecutivo. Art. 79-Los jefes de los estableci-
que en lo futuro se establecieren, y en Por tanto: Poblíquese. mientos comprendidos en estas disposi· 
cantidad suficiente para su instalación y ciones, deberán tener establecidas sol 
sostenimiento, la maquinaria, piezas de Tegucigalpo., 27 de febrero de l914. escuelas dentro del plazo de tres meses, 
repuesto y demás enseres y útiles nece- F. BERTRAND. dando cuenta de haberlo así efectuado' 
sarios para la expaesada fábrica.-Oído El Secretario de Estado en el Despa- los Directores de Instrucción Primaria. 
el dictamen del senor Fiscal General de cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- de distrito y departamentales. 
Hacienda, favorable á la solicitud; y- Art. 89-Los AlcaldesMunicipalesda-cultura, 
Considerando: que la fábrica de que se M. B. Rosales. rán cuenta á los Gobernadores Politicoa 
hace referencia será beneficiosa par& los respectivos, del número de establecimien• 
habitantes del pueblo de Aramecina, y Decreto numero 61 tos industriales ó fábricas á quienes com· 
que es deber del Gobierno dar su pro- prenda esta ley. 
tección á las industrias nacionales; por El Cóngreso Nacional Art. 9Y-Las Juntas loc•les y depa.r-
tanto, el Presidente de !& República- mentales que ~rea la ley del trabajo de Dl:CRI!.'TA: 
Acoerda:-19 Conceder,porunasolavez, mujeres y ninos, ejercerán la debida 

· · · t od . l'b d d la siguiente franqu1c1as para in r uc1r, 1 re e e· \inspección para asegurar el éumplimien· 
rechos de i.nportación y de todo impues- LEY to de lo dispuesto en los artículos ants-
to liscal, coo excepción del de peaje, la SOBRB CBEACIÓN DB B8TABLJOClllUCNTOS o:s ms- riores, dando cuenta detallada al Dire<> 
m&quinaria que se necesita para la insta- TBUCCIÓN PRill.&.BU. EN u.s FÁBRICAS, zx. tor de distrito de Instrucción Prima.ria, 
Jación de la. fábrica, y por el término de PLOTACIONBS INDUl!TllIALJ<S Y TALLEJUllS. lo mismo que al Director dept.rtamental, 
cinco &!!os, contados desde la fecha en respectivamente, del servicio organizado 
que el Congreso Nacional apruebe esta Articulo 19-1- gerentes, patrones ó en Ju escuelas públicas de obreros esta~ 
couc98ión, de toJos los apr.ratos, enseres directores de fábricas, explotaciones in· blecidas cerca de las fábricas, explota.
Y sustancias quimicaa que sean indispen· dustriales ó talleres, coeter.rán en los ciones industriales ó talleres, de lr.s qui 
aables tanto pa.ra. su instalación como mismos unt. escuela de instrucción pri- estas empresas establezcan y del func10-
pa.ra su sostenimiento, lo mismo que para maria elemental, dirigida por persona namiento de todas. 
el envase y empaque de sos productos.- competente y con el material neoesr.rio, Art. 10. -Los Directores de Instrne-
29 Siempre que los concesiont.rios ten- siempre que no exista una escuela públi· ción Primaria JocrJes y departamentalel. 
ganqoehacer&lgún pedido, presen~ ca. en un radio de dos kilómeUoll del es- lr.s Juntas de obreros é inspectores qae. 
previamente á la Secretaria de FomenMI tablecimiento. y que en sns talleres ae nombren, facilitarán ,¡,los establecimien-
1• U.V. general ponnenorinda de loe a.r- emplean de cien opert.rioe en t.delante. 1 '°8 de ensenar.u menciona.dos cuanto 11 
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conveniente para el mejor plantea-
ere& .. 

_ ..... de tan importante serv1c10. 
IDJ8'.\~ . d Arlo 11. -Los Director~ epartamen-

1 delnstrucci6n Prima.ria darán cuen-
1& es "ó P 'bJ' _1 Ministerio de Instrucc1 n u 1ca 
1&• J .• d de &Odo cuanto se refiera a serv1c10 e 
dichas escuelas. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á Jos veinticuatro días del mes 
de febrera de mil novecientos catorce. 

RAFL. ALVARADO M., 
Presidente. 

P. QuESADA, 
&eo19tario. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegnciplp&, 2 de marzo de 1914. 
F. BERTRAND. 

Bl Secretario de Estado en el Despa.cho 
de Gobernación, por Ja ley, 

Fr01JUín 7urci.os. 

Decreto número 62 

El Congreso N a.cional 
DECRETA: 

Articulo 19-Establecer una feria en 
la ciadad de San ta Bárbara., con la de
nominación de •Feria de Santa Bárba.ra,> 
qne durará ocho días, contados del 1 Q al 
8 de diciembre de cada allo. 

Art. 29-Queda facultado el Poder 
Ejecutivo para que, al solicitarlo la Mu
nicipalidad de Santa Bárbara, acuerde 
las exenciones y franquicias que crea 
convenientes. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veinticinco días del mes 
de lebrero de mil novecientos catorce. 

RAFL. ALVARADO M., 
Presidente. 

P. QUESADA, 
Secretario. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutirn. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 

CENTRO-AMERICA 

Ejecutivo, sin perjuicio de la iniciativa 
constitucional de los demás Poderes. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos catorce. 

RAFL. ALVARADO M., 
Presidente. 

P. QUESADA, 
Secretario. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914. 
F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por l& ley, 

hoyUín 7 urcica. 

Decreto número 64 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista de la solicitud presentsda 
por la Junta de Aguas de Santa Rolla 
de Copán, pidiendo un subsidio de ..... . 
$ 25.000.00 para la pronta introducción 
del agua potable á la ciudad a.ludida.; y 

Considerando: que es de alta conve· 
niencia. para el Estado promover el en· 
sanche y engrandecimiento de las po· 
blacionea de la República, 

DECRETA: 

Articulo 19-Concédese un subsidio de 
$ 25.000.00 á Ja Junta de Aguas de Santa 
Rosa de Copáu, para. la introducción del 
agua potable á dicha ciudad. 

Art. 29-EJ Ejecutivo ejercerá la debí· 
da inspección en las obras que se lleven 
á cabo y ordenará el pago de la expre
sada suma en la forma que estime con· 
veniente. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiocho días del mes 
de febrero de mil novecientos catorce. 

RAFL. ALVARADO M., 
Presidente. 

P. QUESADA, 
Secret.&rio. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

?61 

entre loa de 1900 y 1901, y estimando 
atendibles las razones y pruebas en que 
se funda, 

DECRETA: 

Artícalo único.-Resol ver de confor
midad dicha solicitud. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiocho días del mes 
de febrero de mil novecientos catorce. 

RAFL- ALVARADO M., 
Presidente. 

P. QUESADA, 
Secretario. 

ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Teguci}!alpa, 5 de marzo de 1914. 
F. BERTJIAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Oórdova. 

Decreto número 66 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista de la :Memoria. en que el 
Poder Ejecutivo da cuenta de los actos 
realizados en los Ramos de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, durant.e el 
allo económico de 1912 á 1913; y 

Considerando: que dichos actos se en
cuentran arreglados á la ley, 

DECRETA: 

El Secretario de Estado en el Despacho . 
de Gobernación, por la ley, 

Por tanto: Publlquese. 
Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914. 

Articulo único. -Apruébase la Memo
ria de que se ha hecho mérito, con ex
cepción de dos ácu erdos: uno fecha 7 de 
abril de 1913, en que se aprueba una. 
contrata celebrada entre el sellar Wi· 
lliam J. Streich y el Gobierno, sobre 
arrendamiento de 5.000 hectáreas de te· 
rreno en el departamento de Cortés; y 
el otro, fecha 16 de junio del mismo allo, 
en que se aprueba una contrata. celebra· 
da con el Ingeniero don Rafael López 
Padilla, sobre construcción de un ramal 
del Ferrocarril Nacional que, partiendo 
de un punto de Ja linea troncal situada 
entre la quebrada de "El Pinto" y Ja 
estación de Villa nueva, termine en la a\· 
dea. de Santiago; los cuales acuerdos se
rán objeto de decretos especiales. 

FroyUín 7urci.os. 

Decreto número 63 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Oonaiden.ndo: qne está ya para con
elair el tiempo de las sesiones ordinarias 
1 qae ha7 asuntos pendientes de interés 
~· según iniciativa del Poder Eje
catávo, Y ei. observancia del articulo 79 
de la Constitución Polltáca, 

DECRETA: 

Anlculo único.-Prorragar sus ~o
- basta J>Or cuarenta días debiendo 
~ únicamente de loa as~ntoa pen
-- J' de loe que le envíe el Poder 

F. BERTRAND. 

El Secretario de :Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

Jf. B. Rosales. 

Decreto número 65 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón da 
Sesiones, á los tres días del mes de 
marzo de mil novecientos catorce. 

RAFL. 

P. QUESADA, 
Secretarlo. 

ALVARADO M., 
Presidente. 

Oc·u VIO R. UGAkTZ. 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 

Con vista de la solicitud en que don Por unto: Publlquese. 
Juan de Dios Dí,.. pide, por vía de gra.- Tegucigalpa, 6 de mano de 191'. 
cia, que se Je dispense el pago de Ja su-
ma de S 816.75, como cargo de responsa· F. BERTa.um. 
bilidad que Je resultó al rendir aua cuen· El Secretario de Estado en el Deepa
taa que llevó como Administrador de cho de Fomento, Obras Públicas J' Agri
de Rentas del depan&mento de Santa culwra. 
Búbara, el r.11o eaonÓlllÍco comprendido 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



26-2 

AVISOS 

Ramón Alcerro Castro, Registra.dar de la Pro
pieda.d de este departa.mento, hace saber: que 
el día. de hoy, á. la.s dos de la- tarde, se Ie ha. pre
senta.do, p&ra su inscripción. la primera. copta. 
de una escritura. pública. autorizada ~1 dos de 
este mes por el selior Juez de Pa.z de Siguate
peque, de este mismo departa.mento, en la. cual 
eonsta que don Onofre Rodríguez dona. á su 
bija Juli& Rodríguez, las propiedades siguien
tes: una casa. construida. con sus propios fon
dos, de ba.ha.reque. cubierta. de teja., de doce va
ras de largo por seis de a.neho, con un corredor 
de tres vara.s de a.ncho y una. mediagua que \e 
sirve de cocina., contigua á la. casa y de la mis
ma construceión que ésta, de diez. varas de !<1r
go por cineo de a.ncho, en un sola.r situado en 
e) Barrio A bajo del cita.do Sigua.Wpeq ue, cerca.
do c-0n baranda de pino, de veinte va.ra..s de 
Oriente á Poniente y c.incuenta de Sur á ~or
te, limitado: al Norte, calle de p.or medio, con 
solar de Antonio Rodrlguez: al Sur, solar de 
Antonio Padilla; al Este, co:i solar l' casa de 
Andrés Bodrlguez: y al Oeste, casa y solar de 
Mercedec:: Rodrigu€z de \-elásquez: .r un cafetal 
de dos manzana..<; dA extensión 1 situado en El 
Cocobana.l, jurisdicción de Sig-uatepeq 11c, limi
tado: a.l Norte, ca.fetal de Cornelio IIerná.ndez; 
al Este, ca.fetal de Servando Martfnez, median~ 
do gua.mil; al Sur, cafetal de Santos , ... cJá~quez; 
y al Oeste, C"a.feta.l de Concepción Jíei!ina.: tinca 
que a.'lquirió con sus fondos y trabajo. Lo que 
se publica para. !os efecto;; del :i.rtículo :!.322del 
CócUgo Cívil.-Co1ua.yagua., 2ti de septietnbre 
de l~n:~. 

R. A LCERRO C. 

REPUBLICA DE HOXDURA!S 

l la jurtsdfo:ión de }faraita, y Unda.: al ~orte, 1 saber pa.ra los efectos del artículo :?.3':?-2 del Có
labranzas de Alltonio Andino y QuJntín Flores: digo CiYil.-La. Ceiba, lo de febrero de 1914. 
&I Sur, posesiones de Braulio \·allada.res: al Th-1 MATfAs z. CASTILLQ 
te, de Inés A. Flores: r al Oeste, posPsión de 
Rafa.el Ga.rcia: en estos ó.Jtimos rumbos h.a.·; 1 
media.nería. y no ha.hiendo ant;ecedente j~ El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
crit.o. se hace saber al pá.blioo para los efectos\ del depa.rtamerito d~ Atiántida. hace saber: que 
del artículo t .. 3:?2 del Código Ci\·il.-Tegucig-al-1 el _'\.bogado dc•n ~Luis Blanco, co~0 r('comenda,.. 
pa., 22 de diciembre de 1913, do de Eduardo e_ St. ]i.lartín, agncultor y vect-

G 
• 

8 8 
~ no de San Cristóbal, presenta. á las a09 del& 

ONZAI.Q . EQl:ElROS. •--d d h . , . , wuue e . oy, para ~u 1n~npc1on ea este Regia. 

El infra.sc:rtto, Registra.dar de la Propiedad 
del departamento de Atlántida. hace saber: 
que el Aboga.do don Julián .f'iallos Día.z, como 
rec-0mendado de don Juan )ficelí, presenta á 
!as dos de la. tarde de hoy, para su inscripción 
en est,e Regii;;trn, la primera copia. de una es
critura. pública otorgada. ante el mismo senor 
FíaHo~ Día.z., en su ~a,.ácter de ~~otario Públi
co, en este puerto. el doce de enero próximo pa
sa.do, por r8. que don Eduardo San .\fartfn, n1a.
rino y de este ve0índario Yende al sefior .\fice
li, también vecino de este puerto, una finca de 
guineos, compuesta de ciento veinticinco hec
tá.reJ.S, situa.d::\S en la. a.ldea de San .rua.n. tér
mino municipal de San Francisco, y limitada: 
al Norte, con terreno de )lanuel f>ur6n V Ca.ta
rtno ~iartinez: al F..ste, con terreno ae Cruz 
Lobo y de Hipólito Montes: a.l Sur. con terreno 
de Doroteo Hernández.; y al Oeste, con terre
nos de .José Durón .. Jerónimo Rodríguez, Jesús 

tro, la. primera. oop1a de una. escriturl\ pliblica 
otorgada ante el Notario don Il?ctor F. Busti
llo, el trece del corriente. en el puerto de Tela, 
por la q~c lLs seii ... ores Cle111ente <le Linares, 
Juana Linares de Vargas, Estefanía y )lodest& 
Linares y Balbino í1"!l mismo apPllido, lE.- venden 
una propiedad .;;.ituada en el lu¡.rar llamado cB,a.. 
rra del Río Plátano.> jurisdicci.-'in de Tela.. com. 
pnr-sta de cincuenta hectáreas de terreno.· apro. 
xlmadamente, de las cualf"s \•Pinticiocu están 
cultiva.fla.;;. de cocoteros y zacate artificial y la.a 
,,tra;; veintiC"inco ineultas, y limitadas así: al 
Norte, con playa del mar; al Sur, con terreno 
zuamposo: al Estt~, con «Río Plátano:> J' a1 Oea. 
t<'>, con terreno zu1.ruposo y propiedad de Mar. 
cial Blanco. Y no habiendo a.nt.:-cede-ntes ios. 
critos con rela.ci6n á esta proplf'rla l. ~~~ ll:tce sa.. 
ber al público para los efectos del aitk'ulo 2.322 
del Código Civil.-La. Ceiba1 16 de fellreco d·~ 1914. 

MATÍAS Z. CASTILLO. 

Vieda. Y C:.1.ta.rino ~1artínez, vendiendo dicha 
propiedad por la suma. de dos mil pesos ¡'lata. El infrascrito, Itegistrador dp Ja Pruµicdad 
y no ha.hiendo anteC'edente inscrito con re\<1.- del departamento, llacesa.ber: r1ur; e~ Lict-iJeíado 
ción á e.;ta propiedad, se ha.ce saber al público ~lon ·:os<: .\faría {~c1lVP% prc~en;,,1 )Ji!Y, P'.lra su 
para lo~ efeeto-; del artículo ~.:\:!:!del Cótliµ:o ¡ 1nscr1pci6n, la prn1:1era copia .de una escrJtura 
CiviL- La. Ceiba. -1 de fe!Jrf•ro de l!ll-1- otorgada. en esta c1udad 1 el .;¡iet;' de nrn·iembre 

· de rnil nO•'ecienf(is >:>, ant.e el .\'ota!·ia dOll 
31.ATfAs Z. CAsTrLLO, Jost; .'.Iaría Sanio;·al, por la <.:Uü.l I '.!fb'.o La.a. 

Ramón Alcerro Castro, Re~istrador de la. --·-----~--~- z.a \'enri" ;\.Juan Antnnlo Lrípi•1,, r: pesos, 
Propiedad del departamento, hace saLer: riue •111"' "os 0 ·1 11 1 ;,.. ..::i 1 ¡ ¡ PJ 
el día de !io_\'. á las do~ dt~ la tarde, se le ha pre- l\latías Z. Castillo, Registrador de la Propie- , --~ ~' -"'"" ).._:tu: en e pi!"'º e •• r, Hatl-

dad rlel departamento <le .Atláutida, ha.et' sa.- llo, oertene"J qtp. -. el Ct)in:in de L·~bra.1ores 
sentado, para su Jnscripción, la orimPra copia 1 La l'i"Z 1 J 1 ' t ¡ ' 
de una escritura. póblica. autorL-:ada ¡)or el se- Uer: que el Licenciado don Js1nael \~elá~quez, t i: .... \ v : 'u·· ' J 111-.L t. 'H•!l ;\, ide ~ 

<J recomendad<'1 de la corporación l!amatla rno doi.:e inanzanas dt: ., IP•' .. n1:Í'> qut.l me. 
flor Juez de Paz de SJgua.tepe1¡ue, en e3te de- , Pst\ ·1c1lta' 1 o · , <H~o,Jd\\'ille Bros H.ealtr &: Dere!opment üorn- "• · ' ' 1: e n cert(J 11e p1e¡¡1·c., ü.!arnbre, 
pa.rta.mento, el cuatro de e~te ine.,, e1~ la cual ,.,n¡·o ,. ia l r ¡· ct J '' pa.ny> de ::\~ew Orleaqs, lla presentado hor á las --~ - ll ·e e 1., Y in a: a .... or'.«, terreno b&l-
eonsLa. nt1e Jon Onofre H.odrh[uez dona. á c;u d · 111'0 d' J - 1·, \O t • ~ •· i)s p, ni., para. su ín!>cripl':ión en este He,Tistro, ~ ''· ... n ,,_, n .. 11 Po-
hija. Natividad RodríKuez v_ de Leh·a. una ,., s s·' d " t · L ta µria1era. co~ia de una escritura µú:!J/iC"J. au- ·e ion e va anno anza: ~1.1 ()d··ntl', t~rreoo 
ea..<;a de ba.hareqne. de die;o: va.ra.s tie laruo ¡1or ..::i,, lo' ll"'t1"l'• ' d ,., tori1.a.da. en Xew Orleans. Estadus Unidu~ de 'I ~ u

3 "JS: n "'"'ll del e-
seis de a.nl.'ho, con su C'OrrespondJente eorredor · ' t · · ,.. ¡¡ 
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An1t'rir-a.. el \·eintínueve de ot:tltbre de 01 ¡¡ ¡10_ Ci.l.ran e Y post'<;\d') •1e ··r,1H•neg-i!do Pa.\·ón, 
e tres va.ras de ancho. cubierta. con te¡·a. eon 't n lo d ¡· \·ecientos tre,•e, por el Notario John ~far<;ha.ll e" ª \ >.· µo~ m\'l lo i 11uü conduce á 

una. medía.gua anexa de ocho va.ra:s Je !arg-o por 1¡ · la 1nontai1a. <La Carit"1Jo 1·,·i.> \; rio ¡1·,::1.,•, 
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~u1ntero, por !a. que eonf.ita 4ue don Robertq "" ... , vll\J;U 

ses de anehu, Y contig-ua á t!sta. un.J. u·:.dera4ue C ·¡· \V 1 'JI antecedente ins(·1 u, ~e ha\_'L' ~Ll.\J·-'r a~ pá.blico 
sir\ e <le i·ocina.. de diez \·a.ra-, d • lar,:{) ¡Jor se1·s ec1 10 o<x \\I, .e, n1a.yor de edad, comercian-

,.., . . te V del ~te \'e 'llHi r· j , f 'd para los ef~ctos del artículu ::.:~2:!. d.:: e Íl!!v Cl-
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uhlcado todo t:>n el Harriu ~\ rríh·t dl'l Pll•'h!o di-'! ·1 e ' 1re le g-rd.\a.n1e11, Y por a suina de 
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baranda. de pino. tuitiva.do de árboh•:-, ¡ l'a.l\'. pri~~llt'(\a. 1 I:·~ \lll• a.(h-JUlrJO t:•1n ::iLL~ _prupius foil- ~- ---- --- - -- -~ ---
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Cti.¡,e,·l:t'rus, na.r.a111os v linlas, qUt' u dt> p(Jr l' 
la:\\ '\qrtp tr,,1nta. y tre<.; \'.1.r:l..;;;: ,•'r .. l In 
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al .\()r t'. l-Ht>pit:thlcl de l~ { '. \Y1Hldw,lle .1 pro-
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NPr -.ul lr de \l:tria. l{an1t1-.. dt> ~h·din.1., t·J,.-.;a. 
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y ... , .. o ( \' \\1orll11 \l Jld. a.l!l· de P"l .:1 na.d 01ualps: al E-;b', µrn¡iit~~\ad dt> Ju:\.n Jliriv<>- T· i:L , 1 ·s'. ,_ 1 
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d L . R' , &Ulult'U en , '1""~1ca' ·1 ·ta por t l ' 
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h.-. Re•rlst,rador de ia Propleclafl ...:01 infrascr \l'l•f "" 1 , 

~ nto hace saher: qul' don gn.tl'io 
d 1 departa.me ' · 
e nta hoy para su inscrlpch~n. la. uidence prese ' • 

JIU • de una escritura otorgarla en San 
prtaiera.cFoplia s el ocho dl· enero i'lltitno, J.nt,p 
¡ .. n de ore 1 I' 
u~ 1 p de ¡0 Civil don ~lanuel A. ~ ru.n-

el Jueztle ª'1 Josefa. Estanlslao y .Jo'ié )f¡.rfa 
"" por a cua 
~. den á Salvador lTclés Rosales, en CAfC&RlO ven 

\ncuenta pesos, una casa sita bn el J~a
cten~r~iha de S;;.n Juan de ~"'lores, de bahare
rrlo cubierta de teja, compuesta de dos pieza"!, 
que,rtmera de cinco y media varas en cuadro y 
: ~unda. de cinco y medi.a varas de largo por 
res de ancho, coa un ca.ed1zo que sirve de cocl:i. de cinco y media varas de largo por dos Y 
m~Ja de ancho, inclusive un callejón de dos Y 
medla. varas de ancho por cinco de largo, co.rrsu 
oorrespondiente trascorral, cerrado con tapia, Y 
Und&: &l Norte, casa de doila Leona.rda. de Aclle
son· &l Sur, casa de Pedro GtJzmá.n Chávez, ca
lle de por medio; al Oriente, casa y tapial de 
M&rl&. Medina de Uclés¡ Y al Poniente, casa Y 
aotar de Jacinta Rivera. Y no habiendo ante
cedente hiscrito, se hace saber al público para 
los efectos del &rtículo 2.322 del Código Civil.~ 
Tegociga]pa, 5 de marzo de 1914-. 

TIKOTEO CHIRINOS Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sa.ber: que don Juan de 
Dios Rosales presenta hoy, para su inscripción, 
la primera copia. de una escritura. otorgada en 
San Juan de Flores el dos de noviembre de mil 
novecientos once, ante el Juez de Paz don De
metrto Andino, por la cual Juan .José Rosales 
vend~ al presentant.e., en ciento veinticinco pe
sm, una quinta. parte de siete caballerías de te
rreno en el sitio denominado e.Joyas de Carba
YO> y en el punto llamado e Los Charcos,> juris
dicción de San Juan de Flores, y cuJoi;; límites 
son: par el Norte, con la montaña de Agua .Pría; 
par e1 Sur, con tierras de C'-0fradía de Animas, 
pertenecientes en la actualidad á don Esteba.n 
Fernández; por el Oriente, con la montaña. de 
Cacalotepe; y por el Occidente, con tierras de 
Sicagua.ra. Y no habiendo antecedente inscri· 
to, se hace saber al público para los efectos: del 
&rtfculo 2.322 del Código Civil.-Tegucigalpa., 5 
de marzo de 1914. 

TlMOTEO ÜHlRINOB z. 

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad 
del departa.mento, hace saber: que don Gabriel 
Rey~s C. presenta., para. su inscripción, la. pri
mera. copia. de una escritura otorgada en Coma
yagüela el treinta de diciembre del afio pasado, 
ante el presentan te, en su condición de Juez de 
Paz suplente de lo Criminal. par la cual don 
Femando Pérez, en su carácter de Sindico de 
la municipalidad de Comayagiiela, eleva á ins
trumento la donación de un solar hecha. á fa
vor de Miguel Rafael Loza.no, situado en Co
mayaguela, en su parte Sur, de veinte va.ras de 
frente por~cincuenta. de fondo, cuyos límites 
son: por el Norte, con tapias y solar de Elena 
Sierra; por el Sur, con posesión de Tomás Lo
za.no; por el Este, con casa de Francisco ZeJa
.Ya.¡ Y Por el Oeste, con casa y solar de Ant.onio 
Herrera. El precio de la. donación se estima 
en doscientos pesos, y en el solar se encuentra. 
una. casa de ba.hareque, cubierta. de teja, fuera 
de la cocina. correspandiente, de seis varas de 
Norte á. Sur Por cincuenta de Oriente á Po
niente. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
rticulo 2.322 del Código Civil.-Tegucigalpa, 
<.i de m~o de 1914. 

TIHOTEO CHIBINOS Z. 

de~ infrascrito, Reglstrador de la Propiedad 
do ddeparta.mento, hace saber: que el Licencia
. on S!l..,r!o Lainez presenta, para su IDB-
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criprlón 1 la prlinera copia de una escritura. 
otorgarla en esta ciudad el nueve de agosto de 
n11l ochorientos noy,·nta y cinco, ante el Juez 
de Letr.is de Jo (~rhnJnal, LJL'encladu don José 
~la.ría ll·álve1,, por la cual Eugenio Aguilar ven
(h~ al I>r. don .Julián Baires, en 8eisctentos pe
sos, una casa sita en el Barrio Abajo de esta. 
ciudad, construida solJre paredes de adobe, cu
bierta de tejas, compuesta de una pieza, de 
doce varas de frente por diez y nledia. de fondo, 
inclusive un corredor, encontrándose ubicada. 
en un solar, cuya medida es de doce va.ras de 
Norte á Sur por diez y siete de Oriente á Po
niente. teniendo por el la.do Oeste veinticinco 
va.ras en cuadro más, y linda: por el Norte, so
lar de Santiago Cárcamo y solar y casa de la 
senora. Cerra.to; por el Sur, solar del Dr. JuUán 
llaires y que perteneció á don Guillermo Rie
ger; por el Este, mediando calle1 con solar de 
Trinidad Moneada.; y por el Oeste, con el de 
Miguel A. García. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del articulo 2.322 del Código Ctvil.-Tegu
ciga.lpa, 9 de marzo de 1914. 

TI:MUTEO CHIRISOS Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, al público hace saber: que 
don Felipe Aya!& Brevé ha presenta.do en esta 
oficina., para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública otorga.da en esta ciu
dad el ocho de los corrientes, ante el Notario 
Público Dr. don Pedro H. Ranilla, por Ja cual 
dona Teresa S. \'. de Chavarría., por sí y en re
presentación de sus menores hijos Gilberto, 
Santiago, José Amilcar, Carolina, Rebeca, Héc
tor v Rafael Cava.rría, vende á favor del seilor 
don. Felipe Aya.la Brevé, par la suma de cua
trocientos pesos, una casa de adobes, cubierta 
de tejas, de ocho varas en cuadro, medidas por 
el interior. con un corredor de tres y media va.
ras de ancho; de una mediagua contigua al co
rredor indicado, construida también de adobes, 
cubierta de teja, de siete y media varas de 
Oriente á Poniente, por cinco varas de Norte 
á Sur; y de una cocina de bahareque, construi
da al lado Sur de la media.gua. Dichos inmue
bles se hallan situados en un solar de diez y seis 
varas de Norte á Sur por cuarenta varas de 
Este á Oeste, el cual se encuentra circunvalado 
por las construcciones indicadas. y un muro de 
piedra y a.dobes; todos estos inmuebles están 
situados en el barrio de San Juan, de esta ciu
dad, y tienen por límites: al Norte1 casa. y so
lar de doila Soledad Ja.cinto; al Este, solar de 
don Luis Cardona: al Sur, solar de don Aurelio 
Velásquez, calle de por medio; y a.I Oeste, solar 
de Jos herederos de don Gregario Suazo, me
diando ca.lle; los inmuebles descritos los adqui
rió la solicitante y sus hijos por herencia in
testa.da de su esposo don Santiago M. Chava.
rria. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al pó.blico para los efectos de ley.
La. Paz, 9 de marzo de 1914. 

PORFIBIO BOQUÍN. 

El infra.scrito, Registrador de la. Propiedad 
Inmu~ble de este departamento, hace saber: 
que don Mateo Espinal presenta hoy á las dos 
p. m. y para su inscripción, la primera copla de 
la. escritura pó.bllca de venta de la décima 
quinta parte que en los sitios de <San Pedro 
Morollca> y cLa. Enea,> de diez caba.llerfa.s me· 
dida antigua., ublca.dos en Morollca, correspon
de al presentado y á don Manuel Mendoza, par 
compra. que hicieron á Antonina Molin&, en 
veinticinco pesos, 11.ue recibió la vendedora., 
siendo los linderos de dicho terreno, los siguien
tes: al Norte, el sitio del Comdn de Texfguaty 
tierras de los Gonzá!ez; al Este, sitio de Duyu
re; al Sur, el sitio de San Ma.rquitoB, pert.ene-
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ciente~ lo~ sef\ores ~1a.rtínez y Ponee; y al Oes
te, el sitio de Gualca~uaire, perteneciente á los 
Espinal. Dicha escritura. fué otorga.da. por las 
personas ya mencJonada.s, ante el A bogado don 
Leandro Valladares1 como Juez de Letras de lo 
Uivll de Tegucigalpa y Nota.ria Jlúblico, por 
ministerio de la ley, á los diecisiete días del mes 
de junio de mil ochocientos noventa Y ocho. 
Y siendo esta la prltnera solicitud de inscrip
ción, se publica para los efectos del artículo 
2.:l22 del Código Civil.-Choluteca., 12 de mar1.o 
de 1914. 

JosÉ DE LA P. JOYA. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Rafz de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Adolfo MJralda, como apodera.do 
de don Simón Valetio, mayot de edad, soltero, 
agricultor y del vecindario de Tela, le h& pre
sentado) para su inscripción, hoy á las dos p. 
m., los siguientes documentos pó.blicos:-a.) 
Ptimera. copta. de la. escritura. pública. autorlt&
da en Tela, el ocho de mayo de mil novecientos 
nueve, por el Juez de Paz don Gregorio Alfa.ro, 
en la que consta que don Marcial Blanco vendió 
a.1 seí"ior Va1erio, por doscientos treinta y cinco 
pesos plata, un potrero de caatro manzanas de 
extensión superficial, cultivado de zacate pará, 
cercado con alambre espigado, sito en el «Tri un~ 
to,> jurisdicción de Tela., y limitado así: al Nor· 
te, con casas y solares del vendedor, Pilar Zó.fii· 
gay Pedro Guzmán; al Sur y Este, con monta.
Ha. baldía; y al Oeste, con potrero de Celestino 
Avil&.-b) Primera copia de la escritura públl 
ca autorizada el doce de mayo de mil novecien 
tos nueve, por el mismo Juez de Paz de Tela. 
don Gregorio Alfa.ro, en la que consta que don 
Nicolás Cárcamo, mayor de edad y de aquel ve
cindario, vendió al mismo señor "\""'alerio, por la 
suma de mil trescientos pesos soles, un terreno 
llamado cSan Antonio,> situado en Quebrada 
de .Arena.1 jurjsdicción de Tela, compuesto de 
cuarenta. manzanas descombradas y cercado en 
su mayor parte con alambre espigado, habiendo 
una sección cultiva.da de za.cate y hule, cont.e 
niendo, además, una casa de diez varas de largo 
por siete de ancho, con su cocina de seis varas 
de largo por cinco de ancho, ambas con cons
trucción de babareq ue y con techo de manaca. 
Este inmueble forma parte integrante del lote 
de cincuenta hectáreas que el vendedor denun 
ció, marcado ·en el respectivo plano con el nú 
mero cuarenta. y uno, y limitado así: a.l Norte 
lote número cuarenta y ocho; al Sur, terrenos 
de Quirós; a.1 Este, lot,e número treinta y nue 
ve, de Miguel Ramos y Bonifacio Urbina; y a 
Oeste, Jote número cuarenta y dos, de E. Ama. 
ya.-c) Primera copia de la escritura pública 
autorizada el dos de febrero de mil novecientos 
doce por el Juez de Paz de Tela, duu Entimo U 
Meléndez, en la que consta que don Raimundo 
López, mayor de edad, labrador y de aquel ve 
cindario, vende al senor Valerio, por cincuenta 
pesos, unas dos manzanas de terreno ya des
montado, situado P.n la parte occidental de Te. 
la, entre el camino carretero y la línea férrea 
que conduce á La Esperanza, limitado así: al 
N8rte, con finca de Antonio Elías; al 'Sur, con 
montana inculta: al Este, con Potrero del com
prador V a.lerio; y al Oeste, con la línea férrea,. 
mencton&da.-d) Primera copia de la escritura. 
pública autorizada el dos de octubre del ailo pa. 
sado por el mismo Juez de Paz de Tela. don En
tlmo U. MeléndP.z, C!" l- que consta que Sebas
ttán Escoto, mayor d1.; ~Jad, labrador y de aquel 
vecindario, vende al seflor V a.lerio, por trescien· 
tos pe80EI, un ooca.l y una za.catera, compuestos 
como de diez manzanas, paco más ó menos, si· 
tuado este inmuefile en el lugar llamado •Barra. 
de Tornabé,> la que llmlt& as!: al Norte, con 
propiedad del sen:or V a.ierio; al Sur, con propie
dad ó, mejor dicho, cooal de la mortual de Aqul-
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lino Narváez: por el Este, con yucales de Marta 
Aranda; y por el Oeste, con la Barra de Torna
bé.~e) Primera copia de la escrltura. pública. 
autorizada el veintinueve a.e julio del año pasa
do por el referido Juez de Paz de Tela, don En
tlmo tJ. Meléndez, en la que con3.ta que don Lo· 
rento Cruz, mayor de edad, labrador y de aquel 
vecindario, le vende á Valerto, por ciento no 
venta. pesos, un cocal como de manzana y me
dia y tres tareas, situado en la margen derecha 
del cQuince1> luga.r por donde desagua la lagu
na de cLos MJcos,> punto de Tornabé, jurisdic
ción de Tela, y limitado así: a.l Norte, con pro· 
piedad del senor Valerlo: al Sur. con el cQutnce> 
ya m.enciooado; a.1 Este, con propiedad de Pre
sentación Cruz; y al Oeste, con propiedad de 
Mauricio Thom.--f) Primera copta. de la escri
tura pública autorizada el diez y sets de enero 
del e-0rriente ano por el Juez de Paz de Tela. 
don Ca.milo B. Vargas, en la que consta que 
don Santos Erazo García, mayor de edad, la
brador y de aquel vecindario, v~nde al senor 
Valerio, por la suma de quinientos pesos soles, 
u.n potrero cultiva.do de zacate artificial y aco
ta.do con alambre espJgado, que se compone de 
diez manzanas, situado en el lugar de cSan An
tonio,> en «Quebrada de Arena,> jurisdicción de 
Tela, limita.do así: al Norte, con propiedad del 
comprador 'ra.lerio; al Sur, con propleda.d de 
don Florlano Dav&dí¡ al Este, con finca. de Bo
nlfacto Urbina¡ y al Oeste, con terreno nacio
nal. Y no habiendo antecedente inscrito res
pecto de los inmuebles que se tratan de inscri
bir, se ordena la publicación, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civll.-L& Cei
ba, 12 de marzo de 1914. 

MATÍAS Z. CASTILLO. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

da. e-0n cercas de madera y natura.les, y linda: al 
Norte, con posesión de los herederos de Alejan
dro Ramfrez y Ja quebrada de El Carrl~a1: al 
Sut, quebrada de El Potrero; al Oriente, Cho· 
rrera de Matculile y poseslrln de Juan Sierra.; y 
al Poniente, quebrada Jlan1ada El Derrumbo. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 de) Cójigo Civil.-Tegucigalpa, 13 de mar· 
zo de 19H. 

TrnoTEO CH1R1Nos Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propteda.d 
Raíz, ha.ce saber: que el Aboga.do don Adolfo 
Miralda, como recomenda.do de los interesados, 
ha presentado al Registro hoy á las dos p. m., y 
para su inscripción, los siguientes documentos: 
·-a.) Primera copia de la escritura pública au· 
torizada por el Juez de Paz de San Francisco, 
don Felipe Aguilar S., el diez y siete de noviem
bre del a.ílo pasa.do, en la que consta que don 
Gregario Gutiérrez, casado y agricultor, vendió 
á dona Raimunda A. Rodríguez, soltera, de ofi
cios domésticos, ambos mayores de edad, de 
aquel vecindario, y por la suma de dos mil se
senta. y dos pesos ctn~uentacentavos plata, una 
finca de guineos situada en los suburvios y al 
Oeste de Ja. aldea de La Masica, de diez y seis 
y media manzanas de extensión, poco más ó 
menos, y limitada: a.l Norte, con finca.s de Ro
berto Oastangnot; al Sur, con finca de Domingo 
Ca.no, ca.mino real de San J ua.n de par med.iOi 
al Este, con finca de Martínez y Clllo; y al Oeste, 
con el río de San Juan; Y-b) Primera. copia de 
la. escritura. pública. autorizada. el trece de mar
zo del corriente a.no, por el mismo Abogado se
'iior Mira.Ida, en su carácter de Notario, en la 

--------------------1queconst& que don Samuel Bishop, mayor de 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad edad, casado, propietario y de este vecindario, 

del departamento, hace saber: que el Licencia· vendió á dona Angelina Jhonson de Bishop, 
do don Juan Ramón GJrón Escobar presenta también ma._yor de edad, casada, de oñcios do· 
hoy, pa.ra su tnscripctón, la primera copta de mésticost de este mismo vecindario, y por la 
una. escritura otorgada en esta ciudad el seis suma de tres mtl pesos plata., dos casas de ma.· 
del mes en curso, ante el presenta.nte, en su ca,. dera y techo de zinc, ubicadas en la ca.U6liQ.el fe
lidad de Notario Público, por la cua.l José León rrocarril, teniendo la primera, que da al frente 
Coello vende á Felipe Zúniga, en trescientos se- de dicha ca.lle, veinticuatro pies de la.rgo por 
tenta y cinco pesos, una labranza. como de dos veintiséis de a.ncho; y la otra, que queda hacia 
manzanas de extensión, en el lugar llama.do La. atrás. tiene diez y ocho i>ies de Ia.rg,p por doce 
Laguneta, perteneciente á la alde& del Ria de ancho, con su correspondiente cocina ésta 
Abajo, de esta jurisdtectón, cercada por todos última.. construida de los mis::nos materiales, 
~us rumbos con piedra en su mayor parte y ubicadas ambas casas en un solar que mide, cua,.. 
1

~.ambre, y linda: a.l Norte, con labranza del renta y dos varas de Norte á Sur por diez y seis 
Licenciado don José Maria Gálvez; al Sur, con de Este á Oeste, limitado todo a.si: al Norte, con 
terreno baldío perteneciente al Común de San casa. y solar de Ia mortua.l Jhon Yackson; al 
José, ca.mino d1: Caguaca de por medio; al Este, Sur, con sola.res de Vaccaro Eros CQ; a.l Este, 

limites: al Norte, terreno cEl Sosiego,> denun. 
ciado por el Licenciado Atanasia Oviedo, y te. 
rrcno de 11-fr. E. nox; aJ Sur, Río Blanco d& 
por medio, terreno ele F. ~f. Gotr y terreno El 
Carmen, de la. New York & Tropical 41\gricul. 
tural Cotnpany; al Este, terreno<I ... aCompafija·> 
y al Oeste, montafia nacional. Se publica esie 
anuncio en demanda. de licitadores.~San Pedro 
Sula., 29 de enero de 1914. 

FRANCISCO J. 1\L VARA.Do. 

El infrascrito, Administra.dar de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
trece de los corrientes, se ha.n presenta.do á esta 
oflcJoa. los sef!ores Licenciado ltL Jesús Eche. 
verria., Modesto Cuéllar y Tomás Palacios, to. 
dos mayores de edad y de este vecindar10

1 
de

nuncia.ndo como bald1o un lote de terreno, como
de cuatro caba.llería.s de extensión superficial 
cuyos límites son: al Norte, terreno de Chiqui: 
nai al Sur, terreno Los Potreros, de don Pedro 
J. Urquia., y el Azaha.rillo y Agua. Salada, de 
propiedad de los dos primeros de los denun
cia.ntes; al Oriente, el rnismo terreno de Cht
quina., del municipio de Opoa.; y al OccidentA! 
terreno Los Naranjos, de propiedad de don Sal: 
va.dor Cuélla.r y otros. Al lote de terreno en 
referencia. !~ dan los non1bres de La. Hcwiendf
ta y Planes de La Labor; está situado en esta. 
jurisdicción municipal y es propio pa.ra laagrt. 
cultura. Lo que se pone en conocimiento deJ 
público para los efectos del artículo 13 de J.a. 
Ley Agraria..-Santa Rosa, 14 de enero de 1914'. 

30-28 SA.LVA.DOR R. ÚRELLANA. 

El infrascrito, Administrador de Renta.a y 
Aduana del departamento de Atlántida, hace 
sa.ber: que con fecha doce de enero del afio eo-
rriente, se presentó á su oficina. el seilor Gene
ra.l don Alfonso Gallardo, denunciando un lote 
de terreno nacional, conocido con el nombre 
La. Rosa, hoy e.on el de Colombia., sito en la 
aldea de Rfo Blanco, de este térmíno muniei
pa.l, con una extensión como de cuatrocientas 
hectáreas, poco más ó menos1 propio para ]&. 
&grieultura. y la gana.derfa., y Hmitado asf: &l 
Norte, eon ~treros de Pedro '"ilardebó· al Sur, 
Este y' Oeste, con montai'Ia. naciona.I inculta. 
Lo que se vooe en conocimiento del p.ábUco 
para. los efectos de ley.-La Ceiba, 20 de marzo 
de 1914. 
30-30 A URELIO C. N'Olln. 

con terreno rle Juan Cubas y Domingo Turcios: l a A 1 A A tú 
) ! ~ con casa Y so ar e nac eLo ;- n nez, El suscrito, .>\dministrador de Rentas del de-

Y al Oeslie, con abra.nza de JI. arc1al 1:i lores.

1 

ruda de La Republica de por medio· y al Oeste · . 
E á did 1 t e Ú d ~ • ' partamento, haécsaber: que en Jaaud1enc1adel 

st compren a en e erreno om n e San con casa Y solar de Ilerbert Smith y no ha- ...:r' • d . .r é d l · d l Rí Ab · s d · · 1,a1a JU es catorce e mayo, á las diez y mefil&. os , e os vecinos e o &JO. e a. vierte biendo antecedentes inscritos respecto dl'. las d 1 . · 
que la travesía de cerco de piedra que la divide . . . . . e a mañan,t, se remata1<í en la oticina de esta 

. . . propiedades que se trat·an de 1ascr1b1r, se orde- Adminj.:1trat:ión de ltentas, eu asta públfca.J &1 
con la propiedad de Marcial Flores, es de 1un nan las publicaciones prevenidas por el artículo · 
tos, y la que queda al Norte, le dió pegue el . ·J v . . meJor postor, el terreno cJ{:I Centro,> denuncl&-

2.32.- del Código C1v1l.-La Ceiba, 14 de marzo do por don Santos Aguirre de san Luis· qae 
Licenciado don José María Gálvez. Y no ha· de 1914 - - ' ' 
biendo antecedente inscrito, se hace saber al . M.M'íAs Z. CASTILLO. consta de l.JO hect1lreas Y 2il3 metros cuadrados, 
público para los efectos del artículo 2.322 del de l.as cuales 40 hectáreas 8on propias pan. la 
Código Civil.-Tegucigalpa 13 de marzo de 1914. agricultura Y valen($ 180.00} ciento orhent.a. pe-

' Francisco J. Alvarado, Administrador de Reo- s D i1e1·Ui.reasy 2"i:1 met.roscua-
TtM.OTEO CHramos z. , a 1 a a e é 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia.· 
do don Luts Andrés Zó.i'iiga presenta, pa.ra. su 
inscripción, la. primera copla. de una e l 

otorgada. en Coma.yagüela. el veintieiaco de fe
brero último, ante el Juez de Paz de lo Crimi
nalt Licenciado don Rafa.el González F., por Ja 
cual don ].Januel Sierra vende al Goronel don 
Manuel Zúniga, en dDieientos veinticinco pe-
808, un terreno situado en el punto llatnado El 
Naranjo, aldea de El Aguacatal, jurisdicción de 
Ojojona1 en este departamento, en una exten 
sión de cuarenta. manzanas más t) menos, acota-

tas e epartameuto e ort s, hace saber: que drados, valen ($ 105.38) ciento sesenta y cfnc» 
en la audiencia del día sábado once de abril del pesos treinta y oC'ho cerita vos. Siendo el valor 
corriente ano, á las dos de la tarde, se remata- total de este terreno, de ($ 34-5.38) treseieotol 
rá. al mejor postor E>l terreno denomina.do cEI cuarenta y cinco pesos treinta y ocho c.e"tafOI. 
Za.potal,> sito en la. jurisdicción municipal de Lo que se avisa al público en demanda de li· 
San Pedro Sula, constante de mil cuatrocientas citadores.-Santa Bárbara, 11 de marzo de 19Jf. 
setenta.y cinco hectáreas, ocho.1.reasy ochenta s. P.a..aaECOB. 
y una centiáreas, equivalentes <1 treinta y dos -·------- .--~ 
caballerías, cuarenta r nueve manzanas, cua
trocientas cuarenta y una varas cuadradas de 
extensión superticial, propias para la. crianza de 
gan:tdo; cuyo terreno fué valcrado, según pro
videncia de esta AdministraciJn de Rentas, en 
la cantidad de($ 5.900.35) cinco mil novec 
tos pesos treinta y cinco centavos: y tiene por 
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